
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2012 00491 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, mediante providencia de fecha 27 de junio de 2018, dentro del presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
MIMG 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 
Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2013-00565-00. 
 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante María Constanza Forero 
Sánchez y en contra de la parte demandada Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Fl. 352) $4.542.630 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 376) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $4.542.630 

 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2013-00565-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2013 00727 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, mediante providencia de fecha 20 de abril de 2015, dentro del presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
MIMG 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 
Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2014-00087-00. 

 

Liquidación de costas a favor de la parte demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y en contra de la parte 

demandante Martha Elena Valbuena. 

 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Fl.80) $308.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 90) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte 

Suprema de Justicia (Fl.86) 

$4.240.000 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $4.548.000 

 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez 

Art. 366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022_. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2014-00087-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 

 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2015-00928-00. 
 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante Cesar Fernando Valero 
Sepúlveda y en contra de la parte demandada Datapoint de Colombia S.A.S. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Fl. 205) $5.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 257) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $5.000.000 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Cesar Fernando Valero 
Sepúlveda y en contra de la parte demandada Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá ETB. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Fl. 205) $5.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 257) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $5.000.000 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Cesar Fernando Valero 
Sepúlveda y en contra de la parte demandada La Nación – Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Fl. 205) $5.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 257) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $5.000.000 

 
 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2015-00928-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
Mimg 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2016-00614-00. 

 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Beatriz Elena 

Aguirre Arango y en contra de la parte demandada La Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 

 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Fl.77) $300.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 107) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema 

de Justicia  

$ 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $300.000 

 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez 

Art. 366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2016-00614-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2017-00080-00. 

 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Lidia Elizabeth 

García Forero y en contra de la parte demandada Administradora de 

Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Fl.235) $800.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 272) $1.656.232 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte 

Suprema de Justicia (Fl.25) 

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $2.456.232 

 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez 

Art. 366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2017-00080-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2018-00032-00. 

 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Carlos Andrés 

Arias y en contra de la parte demandada Praxa Construcciones S.A.S  

 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Fl. 217) $908.526 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 230) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte 

Suprema de Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $908.526 

 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez 

Art. 366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2018-00032-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2018-00188-00. 

 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Raúl Sánchez 

González en contra de la parte demandada José Antonio Gutiérrez 

Clopatosky. 

 

Agencias en Derecho fijadas por el juzgado  $908.526 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 9) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema 

de Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $908.526 

 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez 

Art. 366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2018-00188-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
Mimg 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. Al Despacho de la señora Juez el 

expediente No. 11001 31 05 022 2019 00431 00, informando que regreso del H. Tribunal Superior 

del Distrito de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión. Sírvase proveer. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del H. Tribunal Superior del Distrito 

de Bogotá D.C.- Sala Laboral por recurso de apelación, con decisión, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá D.C.- Sala Laboral, mediante providencia de fecha 27 de junio de 2018, dentro del presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al artículo 366 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
MIMG 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 
Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2019-00571-00. 
 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Julia María Tobón 
Marín y en contra de la parte demandada Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $908.526 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 35) $1.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $1.908.526 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Julia María Tobón 
Marín y en contra de la parte demandada Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $0 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 35) $1.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $1.000.000 

 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2019-00571-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2019-00662-00. 
 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Víctor Julio Moya 
Sandoval y en contra de la parte demandada Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $908.526 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 19) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $908.526 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Víctor Julio Monya 
Sandoval y en contra de la parte demandada Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $908.526 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 19) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $908.526 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2019-00662-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2019-00726-00. 
 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Zolanguie Arally Salas 
Zambrano y en contra de la parte demandada Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado $908.526 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 25) $1.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $1.908.526 

 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2019-00726-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2019-00746-00. 
 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Nidia Betty Agudelo 
Saray y en contra de la parte demandada Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 18) $2.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 115) $600.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $2.600.000 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Nidia Betty Agudelo 
Saray y en contra de la parte demandada Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 18) $0 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 115) $600.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $600.000 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2019-00746-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2020-00162-00. 
 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante Martha Ligia Calderón 
Bolívar y en contra de la parte demandada Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 18) $2.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 153) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $2.000.000 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2020-00162-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, a los 31 días del mes de agosto de 2022 

dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez, el proceso 
ordinario No. 110013105022-2020-00416-00, informando que la parte 
demandada Colpensiones arrimó contestación de la demanda aún sin 

calificar. Sírvase proveer. 
 
                                               

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso ordinario laboral adelantado por IOMARA CASTILLO CALA contra 

COLPENSIONES RAD. 110013105022-2020-00416-00. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 
se avizoró que la demandante arrimo prueba de notificación a la demandada 
realizada el día 22 de septiembre del 2021 de acuerdo al Art. 8 del decreto 

806 de 2020 norma acogida con vigencia permanente por la Ley 2213 de 
2022. 
 

Que la demandada el día 08 de octubre de 2021 demandada COLPENSIONES 
arrimo contestación a la demanda dentro de los términos legales previstos, en 

consecuencia, entró el despacho a estudiar la contestación arrimada: 
 
De Acuerdo a lo anterior, se tiene como apoderado judicial de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES al Dr. 
SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO identificado con C.C. 1.098.719.007 y 

T.P 268.676 de C.S. de la J, conforme al poder aportado. 
 
Una vez revisado el escrito de contestación de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 
cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 
despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 
En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo DIECINUEVE 

(19) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A ONCE DE LA 
MAÑANA (11:00 am) oportunidad en la cual se evacuará el trámite 
estipulado en el artículo 77 del CPTSS y, una vez agotada la primera 

audiencia y de ser posible, se practicará la etapa procesal prevista en el 
artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS. 

JUEZ 



 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
AAA 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato22_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eorb2wvB8WZFn2k9yeKn4gQB
d6KHG_UH7ty3JrClNr4hyQ?e=BkeEbm  

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 
Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato22_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eorb2wvB8WZFn2k9yeKn4gQBd6KHG_UH7ty3JrClNr4hyQ?e=BkeEbm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato22_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eorb2wvB8WZFn2k9yeKn4gQBd6KHG_UH7ty3JrClNr4hyQ?e=BkeEbm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato22_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eorb2wvB8WZFn2k9yeKn4gQBd6KHG_UH7ty3JrClNr4hyQ?e=BkeEbm


JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2021-00050-00. 
 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante Réinelo Rojas Sánchez 
y en contra de la parte demandada Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías Porvenir S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 017) $2.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Pdf. 021) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $2.000.000 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Réinelo Rojas Sánchez 
y en contra de la parte demandada Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías Protección S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 017) $2.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Pdf. 021) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $2.000.000 

 
 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2021-00050-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

mimg 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2021-00167-00. 
 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante Sonia Esther Muñoz 
Herrera y en contra de la parte demandada Multigráficos LTDA. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 025) $908.526 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Pdf. 026) $500.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $1.408.526 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Sonia Esther Muñoz 
Herrera y en contra de la parte demandada Interactúa Servicios 
Administrativo S.A.S. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 025) $908.526 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Pdf. 026) $500.000 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $1.408.526 

 
 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2021-00167-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2021-00217-00. 
 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante Luz Elena Salamanca 
Flechas y en contra de la parte demandada Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 020) $2.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Pdf. 023)) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $2.000.000 

 
La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2021-00217-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2021-00325-00. 
 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante María Cristina Galindo 
Torres y en contra de la parte demandada Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 19) $2.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Fl. 07) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $2.000.000 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2021-00325-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., 31 de agosto de 2022. 

 

Proceso ordinario laboral RAD 110013105-022-2021-00451-00. 
 

 
Liquidación de costas a favor de la parte demandante Gilberto Antonio 
Gamboa y en contra de la parte demandada Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
 
Agencias en Derecho fijadas por el juzgado (Pdf. 015) $2.000.000 

Agencias en Derecho fijadas por el Tribunal (Pdf. 017) $0 

Agencias en Derecho fijadas por la H. Corte Suprema de 
Justicia  

$0 

Gastos judiciales $0 

TOTAL: $2.000.000 

La presente liquidación de costas, pasa al Despacho de la señora Juez Art. 
366-1 del Código General del Proceso. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: 31 de agosto de 2022. Ingresa proceso al 
despacho con liquidación de costas. 

 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105-022-2021-00451-00. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se ordena 
el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 
 

 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2022 

 

 

Por ESTADO N° 126 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 


